RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001407, Ent. N° 1960/15)

VISTO: la Nota de fecha 15 de abril de 2015, remitida por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), comunicando la intervención por reiteración de varios pagos relacionados con la Licitación Pública Nº 76/2012, para la contratación de empresas de seguridad para el edificio central del MIDES, locales anexos y refugios en el Departamento de Montevideo, adjudicada a la empresa NUEVA FRONTERA S.A.;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad;

2) que por Resolución ministerial de fecha 7 de mayo de 2014, se autorizó la prórroga contractual con la empresa adjudicataria, manteniendo las mismas condiciones que el período contractual original y  por igual monto ($ 11.609.520 IVA incluido);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de setiembre de 2014, acordó cometer a la Contadora Auditora  la intervención del gasto previo control de su imputación en el objeto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
4) que posteriormente, la Contadora Auditora con fecha 3 de enero de 2015, informó que se remitieron para su intervención facturas comprendidas entre el 31 de octubre y  31  de  diciembre de 2014,  por
un total de $ 8:502.229, cuando el plazo de prórroga había vencido el 10 de noviembre de 2014; y que con fecha 30 de octubre de 2014 se intervino el lote 1665 por $ 11:520.886, agotándose prácticamente el monto de la prórroga así como las horas de la misma;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, acordó observar el gasto por considerar que:

5.1) el procedimiento licitatorio finalizó en su plazo contractual original y en su prórroga, la cual se encontraba prevista en el Pliego de Condiciones Particulares; y

5.2) los gastos remitidos con posterioridad al 10 de noviembre de 2014, excedían el período de duración del vínculo y ya habían sido ejecutados;

6) que por Resolución Nº 0340/015 de fecha 6 de marzo de 2015, la Ministra de Desarrollo Social reiteró el gasto por el monto total de hasta $ 11:609.520 IVA incluido adjudicado a la empresa Nueva Frontera S.A., con el objeto de prorrogar el contrato suscrito el 11 de noviembre de 2013, por considerar que subsisten las necesidades que determinaron la contratación de la mencionada empresa;

7) que la Contadora Auditora informa que con fecha 10 de marzo de 2015, intervino por reiteración la suma total nominal de                       $ 8:503.229;

CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el                Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 4 de marzo de 2015;FILLIN "" \d ""
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a  la Asamblea General.
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